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Crucial

Transversal

Complejo 

El principio de no causar perjuicio 
al medio ambiente (DNSH) es un 
condicionamiento:



Temas a tratar



Reglamento (UE) 2020/852

“Taxonomía verde europea” es una vía para 
que inversores y empresas puedan
diferenciar qué proyectos afectan

(negativamente) al clima y al medio ambiente.



«Contribuye sustancialmente a uno o 
varios de los objetivos medioambientales»

«No causa ningún perjuicio significativo al 
resto de los objetivos»

Cumple con las «garantías sociales mínimas» 

Cumple con los criterios técnicos de 
selección» 




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







Reglamento (UE) 2021/241 MMR
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Reglamento (UE) 2021/241 MMR





EVALUACIÓN DEL 
PRINCIPIO DNSH

EN LA TAXONOMÍA VERDE

EN EL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA



•

Reglamento MRR

•

Guía Técnica de la Comisión Europea

•

Reglamento de Taxonomía

•

Actos Delegados de Taxonomía

• Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021

• Decisión de Ejecución del Consejo

Anexo.



•

Guía MITERD

•

•

Orden 1031/2021

•

Comité Técnico

• Junta Consultiva de Contratación Pública del 

Estado



Guía técnica de la Comisión
Europea



1. En qué consiste el principio de «no causar un perjuicio significativo»

2. ¿Cómo debe aplicarse el principio DNSH en el contexto del MRR?

• 2.1. Todas las medidas deben abordarse en el marco de la evaluación

según el principio DNSH.

• 2.2. En relación con algunas medidas, la evaluación según el principio

DNSH puede adoptar una forma simplificada

• 2.3. Pertinencia de la legislación de la UE y de las evaluaciones de

impacto

• 2.4. Principios rectores para la evaluación según el principio DNSH

• 2.5. Aplicabilidad de los criterios técnicos de selección del Reglamento

de taxonomía.

3. ¿Cómo deberían mostrar los Estados miembros en sus planes de forma 

concreta que las medidas cumplen con el principio DNSH?



Actividades no elegibles (Anexo de la Decisión de 

Ejecución del PRTR)

Actividades elegibles

⚬ No tienen bajo impacto ambiental

(evaluación completa)

⚬ Tienen bajo impacto ambiental (evaluación

simplificada)

Guía técnica de la Comisión 
Europea



Actividades relacionadas con los combustibles fósiles.

Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de

derechos de emisión de la UE (RCDE) con emisiones de gases de

efecto invernadero no significativamente inferiores a los parámetros

de referencia.

Compensación de costes indirectos del sistema de comercio de

derechos de emisión.

Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras,

plantas de tratamiento mecánico biológico.

Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda

causar daños al medio ambiente.

Actividades, que por su propia naturaleza y características, afecten de

forma significativa a uno o varios de los 6 OA del principio DNSH.



Actividades que causen un perjuicio nulo o 

insignificante sobre algún objetivo ambiental 

(no exime evaluación respecto resto OA)

Actividades que contribuyen sustancialmente 

a algún objetivo ambiental. 

Actividades con una contribución climática o 

medioambiental del 100% en el Anexo VI del 

Reglamento MMR.

Guía técnica de la Comisión 
Europea

(Guía Técnica de la Comisión Europea y Actos Delegados de Taxonomía)

(Artículos del 10 al 16 del Reglamento de Taxonomía)

(Anexo VI del Reglamento del MRR)



Deben valorarse los impactos directos e indirectos primarios de 

las medidas.

Debe considerarse el ciclo de vida de la actividad derivada de la 

medida.

Las medidas que promueven una mayor electrificación se

consideran compatibles con la evaluación para el objetivo

ambiental de mitigación del cambio climático.

En el caso de actividades económicas, deben valorarse teniendo

en cuenta si existen alternativas viables

Se admiten excepciones

En el diseño de las medidas debería integrarse el cumplimiento

del principio DNSH, junto con estos principios rectores, incluso a

nivel de hitos y metas.

Guía técnica de la Comisión 
Europea



La 
condicionalidad 

ambiental del 
DNSH

Guía técnica de la Comisión 
Europea





Metología 
de 

evaluación

CARACTER VINCULANTE 

R E C O M E N D A C I O N E S  O R I E N T A T I V A S

R E C O M E N D A C I O N E S  O R I E N T A T I V A S



Artículo 2.2.c)

Anexo II.b.4

Anexo III.b.







“Entidades que integran el sector público”

“Cualesquiera otros agentes implicados en la

ejecución del Plan de recuperación,

transformación y resiliencia como perceptores

defondos”



Estructura PRTR Definición Orden 
HFP/1030/2021

Entidad 

COMPONENTE Cada una de las 30 divisiones en 
que se estructura el PRTR, 
dedicada a un ámbito de la 
economía. Pretende conseguir 
efectos transformadores en sus 
respectivos ámbitos, a través de 
un conjunto de MEDIDAS. 

Entidad Decisora
(ministerios)

Órgano Responsable 
(subsecretaría) 

MEDIDA Conjunto de Reformas e 
Inversiones conexas, dentro de 
cada COMPONENTE, dirigidas a 
alcanzar los efectos 
transformadores pretendidos en 
su ámbito sectorial/económico 
correspondiente 

Entidad Decisora
(ministerios) 

Órgano Responsable 
(subsecretaría) 

PROYECTO Dentro de cada MEDIDA, 
conjunto(-s) de acciones, 
recursos y medios bajo la 
dirección de un único 
responsable, que han de 
contribuir a la consecución, en 
un plazo determinado de 
tiempo, de la finalidad o 
resultados para los que se han 
definido las medidas. 

Entidad Ejecutora
(ministerios y entidades AGE) 

Órgano Gestor 
(subsecretaría) 

SUBPROYECTO Descomposición de un 
PROYECTO (o de otro 
Subproyecto) cuando para su 
ejecución interviene más de una 
Entidad ejecutora. 

Varias Entidades Ejecutoras 
(ministerios y entidades AGE; 
CCAA, EELL y otros participantes 
del sector público) 
Órgano Gestor
(subsecretarías o equivalente



A L  Ó R G A N O  G E S T O R

el Secretario o cargo que

desempeñe funciones análogas certificará el

resultado

(ORDEN 1030/2021)

ANEXO I

GLOSARIO DE TÉRMINOS



5. Autoevaluaciones en materia de etiquetado

verde y digital, y evaluación del riesgo ambiental

(DNSH)



Orden 1030/2021

Test  autoevaluación
(Anexo II.B.4)

PROCEDIMIENTO

RRHH

ANÁLISIS



CRITERIO 

ESPEFÍCO, 

TRANSVERSAL

TEST DE DAÑOS 

AMBIENTALES 

LISTA DE 

VERIFICACIÓN 

INVESTIGACIÓN

Artículo 2.2.c)

Anexo II.b.4

Anexo III.b.

Esta plasmación del principio supone la transposición al último plano de ejecución del requerimiento 

comunitario establecido en el Reglamento del Mecanismo 



Orden 1030/2021

Lista de comprobación
Anexo III.B

PREGUNTAS 

GENERALES

PREGUNTAS 

ESPECÍFICAS 

PREGUNTAS 

ESPECÍFICAS



Orden 1030/2021

Lista de comprobación
Anexo III.B

• GUÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

• GUÍA DNSH (MITERD)

• CUESTIONARIO AUTOEVALUACIÓN DNSH DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

• REGLAMENTO DELEGADO POR EL QUE SE COMPLETA EL 

REGLAMENTO UE 2020/852  

• I CATÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN ECONOMÍA 

CIRCULAR

• DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO RELATIVA A LA 

APROBACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE ESPAÑA Y SU 

CORRESPONDIENTE ANEXO 9 (COUNCIL IMPLEMENTING 

DECISION (CID).



IDENTIFICANDO 
DIFICULTADES



•

•

•

•



NORMATIVA 

REFERENCIA

•

•

•

•

CATÁLOGO DE 

PRACTICAS 

RECOMENDADAS

ANEXOS 

INVESTIGACIÓN



MENCIONAR

obligatoriedad 

de cumplir

INCORPORAR

condiciones

específicas

AUTOEVALUAR

autoevaluación

ESPECIFICAR

Componente

INCORPORAR

etiquetado climático

y medioambiental



REFERENCIAR INCORPORAR ESTABLECER

INCLUIR ESTABLECER

Fuente



NORMATIVA 

REFERENCIA

CATÁLOGO DE 

PRACTICAS 

ECOMENDADAS



SOLICITUD/ 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS:

EVALUACION: RESOLUCIÓN /

ADJUDICACIÓN:

VERIFICACIÓN Y 

CONTROL

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

Fuente



Fuente



IDENTIFICANDO 
DIFICULTADES





FORMACIÓN

ÓRGANOS 

GESTORES

ASESORÍA  

AMBIENTAL

DE APOIO 

GUÍAS DE 

REFERENCIA

CAPACIDAD 

TÉCNICA-

JURÍDICA 

AMBIENTAL

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/da09c8ef-fef7-4898-b529-812c2af93561/DOC20210921134753Informe+Insuficiencia+Medios+DNSH.pdf?MOD=AJPERES
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/da09c8ef-fef7-4898-b529-812c2af93561/DOC20210921134753Informe+Insuficiencia+Medios+DNSH.pdf?MOD=AJPERES


Cambio de cultura administrativa

Oportunidad transformación social

El principio de no causar perjuicio 
al medio ambiente (DNSH) 

Viene para quedarse
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